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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados el día 21 de agosto de 1951, de acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ....................... ............ ... 3.128L ib ias ...................................................  30.660Dólares .................................................  10.950Francos suizos .................................., 252,970Francos belgas ..................................  21,900Florines ................................................  288.157Escudos ........................... 1...................  38.086Pesos argentinos, moneda legal... 1,46C oronas suecas ............................,.... 2,116C oronas danesas .............................. 1.585C oronas noruegas .............................  >1.533

(1) Estíe tipo podrá sufrir las m odificaciones que se deriven del régimen francés de cambios.

PARQUE d e  i n t e n d e n c i a  
DE BADAJOZ

S u b a s t a

Teniendo que adquirirse un tren  am asador completo, se hace saber a  los que deseen presen tar proposiciones qire los pliegos de condiciones técnicas y legales que han de regir en la subasta se in sertan  a continuación de este anuncio en  el «Diario Oficial del M inisterio del Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y están  expuestos, desde esta fecha, en la  Je fa tu ra  del Detall todos los d ías y horas laborables.La subasta  se celebrará en el local del Parque, sito en Fernández de la Puente, núm ero 12. a las diez horas del dia 20 de septiem bre, advirtiéndose que son de cu en ta  del ad jud ica tario  los gastos de anuncios, ac ta  de subasta, escritura, im puestos y dem ás que señalan los pliegos, y  que las proposiciones han  de a justarse  a  los requisitos exigidos en éstos y al modelo siguiente:
Modelo de proposición - -

Don ....... (nom bre y apellidos) ........dom iciliado en .......   calle de .......   núm ero ......., con cédula personal (reséñeseeste docum ento u otro de identidad ), en nom bre (propio o con poder), en terado del anuncio para  la subasta  de adquisición, de un tren  am asador completo, así como de los pliegos de condiciones que en el m ismo se indican, se com promete y obliga a  la instalación del referido tren  am asador en el P arque de In tendencia de Badajoz, con sujeción a  las cláusulasde dichos pliegos y por el precio de .......(en le tra) pesetas.Badajoz, 16 de agosto de 1951.—El Teniente Coronel D irector (ilegible).
Pliego de condiciones técnicas por el que ha de regirse la adquisición de u n  tren  amasador completo

1» El. tren  am asador deberá com prender: Fesadora-divisora. heñidora y moldeadora au tom ática, asi como cin ta tra n s portad ora  h a sta  los talleres de ferm entación.2.a La divisora au tom ática deberá ser caoa:a p a ra  pesar y divid ir piezas de 130 a  600 gramos, con una producción no inferior a 5.000 piezas por hora.3.a D eberá estar provista de m ecanismo p a ra  reglar a  voluntad, el peso de las piezas y g a ran tiza r la  m áxim a Regularidad en él peso exacto.4.a Su m anejo  deberá ser sencillo y perm itir la  lim pieza rápida.5.a La heñidora au tom ática deberá

trab a ja r  las piezas dejándolas en condiciones p a ra  el moldeo y las encauzará a  la moldeadora.6.a lia m oldeadora au tom ática deberá estar dotada de tableros moldeadores y cin ta transportadora ¿e longitud suficiente que perm ita re tira r las piezas cómodam ente.La form a de éstas podrán graduarse a voluntad.Asimismo deberá contar a la en trada de la m áquina con una em polvadora p a ra -fa cilitar el moldeo.7.a La construcción ¿e todas estas m áquinas deberán tener gran solidez y sencillez que perm ita ser lim piadas y desmontadas fácilm ente.8.a Todo el m aterial que se utilice en su fabricación debe ser de producción^ n acional y de prim era calidad.9.a Las m áquinas se en tregarán con sus motores para  corriente a lte rn a  trifásica y protegidas contra el polvo.10. La casa sum inistradora h a rá  el m ontaje del tren  am asador completo entregándolo en perfectas condiciones de funcionam iento, aportando el personal técnico y especializado a ta l fin.11. La entrega del tren  se h a rá  dentro del plazo de sesenta días, contados a p a rtir  de la notificación de la ad judicación definitiva, haciéndose el cómputo conforme a l Código Civil.12. Su perfecto funcionam iento quedará garantizado duran te el plazo mínimo de un año, contado desde la fecha de su entrega, una vc-z m ontado y en  funcionam iento.13. Si no fueran exactam ente cubiertas las condiciones expresadas en el presente pliego, a l no hacerse cargo del tren  am asador este Establecim iento, la casa sum inistradora será to ta lm ente responsable, sin derecho a resarcim iento alguno.14. El precio lím ite máximo de dicho tren  am asador completo será de ciento veinticinco mil pesetas (125.000 pesetas), una vez m ontado y en funcionam iento.
Pliego de condiciones leqales por el que ha de regirse la adquisición de un tren  amasador completo •

I a Las proposiciones para tom ar parte en la subasta se extenderán en papel se-, liado de la clase octava (art.53 vigente Ley del Tim bré) y aparecerán  sin enm ienda n i raspadura, a  menos que se salven con nuevas firm as, y se a ju sta rán  al modelo que se publica en el anuncio.2.a Los autores de las proposiciones o sus representantes deberán acom pañar a éstas ios siguientes documentos:a)' Ultimo recibo o a lta  de lá contribución industrial que corresponda satisfacer, según el concepto en que los solicitadores comparezcan, y caso de estar exceptuados de dicha contribución, con arreglo a  la Ley de Utilidades, 's r  justificará este extrem o v se-un irá  la  últim a carta de pago de utilidades satisfechas.No será necesario el recibo de a lta  de contribución industrial cuando los proponentes residan er. las provincias de Alava o N avarra, y bastará  que acrediten su condición de industriales, según los preceptos que regulan él concierto económico en dichas provincias, pero si el servicio hubiera de realizarse en territorio  no aforado o común, al ser adjudicado a .s u : jeto  contribuyente de régimen distinto, deberá el ad judicatario  m atricularse conforme al Reglam ento aplicable en el lugar 
de servicio.b) Poder no taria l suficiente para concu rrir a  la subasta cuando se tra te  de apoderados o representantes.c>’ E scritu ra de constitución, cuando se tra te  de em presas o sociedades.d) Certificado de productor pacional a  que hace referencia el Decreto de 3 de' dioiembre de 1926 v Reglam ento p ara  su aplicación v las Ordenes de 4 de mayo de 1938 y de 16 de abril de 1940 («Diario Oficial» númá. 581 y 109).

e) Declaración por la que se obligue a i cum plim iento de lo establecido en el artículo lü de la Ley sobre protección y fom ento de la industria nacional, de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 55) sobre contrato de traba jo  y dem ás disposiciones vigentes sobre dicha m ateria.f) Certificación del D irector o G erente, cuando se tra te  de Em presas o Sociedades, acreditativa de no form ar parte  de las m ism as ninguna de las personas a que se refiere 'el Decreto de 24 de diciem bre de 1928 («C. L.» núm. 447).g) Recibos justificativos de encontrarse al corriente en el pago d e  prim as y cuotas de los Seguros sociales.h> Declaración de que ni el proponen- te ni su representante son . m ilitaros, a  menos que se encuentren en algunas de las situaciones de supernum erario, reserva o retirado, sin desem peñar cargo m ilitar, conform e previene el apartado quinto del. artículo 14 del Reglam ento de C on tra tación adm in istra tiva en el Ramo del E jército, y Orden de ,16 de .enero de 1941 («Diario Oficial» num ero *24). De encontrarse en alguna de esas stiuaciones deberá acreditarlo  docum entalm ente.i) Los documentos que se presenten por los licitadores en el acto de la subasta deberán estar reintegrados con arreglo a  lo • que previene la Ley del tim bre.3.a No serán adm itidas las proposiciones que no reúnan los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones, haciendo constar en ella que el proponente está conforme en cuanto en los mismos se estipula. Tam poco serán adm itidas las que no se ajusten  al modelo publicado en los anuncios4.a P ara tom ar parte en .la  subasta es condición indispensable uue los licitado- res acom pañen a sus respectivas ofertas las cartas de pago que justifiquen haber impuesto en la C aja G eneral de Depósitos o en sus sucursales una sum a equivalente a i tan to  por ciento de sus ofertas, calculado sobre el precio lím ite en la cuantía que señala el articu lo segundo del Decreto de 30 de diciembre de 1940. publicado en el «Diario Oficial» núm ero 11 del año 1941, y hecho extensivo a las subastas y concursos del M inisterio del Ejército por Decreto de 24 de julio de 1942 («Diario Oficial» núm éro 175).La citada garan tía  podrá consignarse en metálico o en títulos de la Deuda Pública, que se valorarán  a l precio mediode cotización en Bolsa últim am ente publicado, a no ser que está prevenido quese adm itan  por su valor nom inal.Este depósito se constitu irá haciendo constar expresam ente en el resguardo que ta l depósito se ha  efectuado para acudir a  la subasta de que se tra ta . ,5.a E l preció que se consigne en las proposiciones se h a rá  en leerá, por pesetas y céntimos de dicha unidad m onetaria, no adm itiéndose m ás fracción que la del céntimo, en la inteligencia de que si se consignasen m ás cifras decimales no serán apreciadas, quedando a favor del Estado.6> La subasta se verificará en la form a que determ ina el Reglam ento de Con- . tratación A dm inistrativa del Ram o del Ejército, aprobado por Orden C ircular de 10 de enet'o de 1931 («D .O.» núm. 12).7.a Aprobado el rem ate por quien c<y- rresponda, el ad judicatario  tendrá obligación de constituir a disposición del Presidente del T ribunal de Subastas un depósito definitivo, cuya cuantía será la que corresponda *egún k  escala que señala el Decreto de 30 de diciembre de 1940 («Diario Oficial» núm. 11. de 1941), tem ada sobre el im porte de su adjudicación, constituyéndose este depósito en lá misma form a  que para el provisional preceptúa la condición cuarta; este depósito se im pondrá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique dicha aprobación al contratista , y servirá para garantizar el cum plim iento del contrato, haciéndose constar así expresam ente
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en el documento acreditativo de la consti
tución del deposite, teniendo presente, 
cuando corresponda, lo determinado en el 
articulo noveno del Reglamento de Con
tratación. •

8 a El contratista tendía obligación de 
formalizar escritura pública y de entregar , 
al Presidente deí Tribunal de Subasta, pa
ra el curso a su destino, el número de 
ejemplares reglamentarios que establece el 
articulo 55 del Reglamento de Contrata
ción Administrativa para el R a m o  del 
Ejército, en ei término de un rnes, a con
tar desde el día en que Se le notifique la 
adjudicación definitiva del remate.

En el misino acto del otorgamiento de la 
escritura. *se devplverán ai contratista los 
resguardos del deposite definitivo

9.a El contratista queda obligado a pre
sentar en la Oficina Liquidadora de Dere
chos reales la escritura que se otorgue, 
siendo de su cuenta el abono del impuesto 
que proceda y demás gastos que como con
secuencia hubieren de originarse.

id Serán de cuenta del adjudicatario 
todos ios gastos que ocasionen los anuncios 
y el otorgamiento de la escritura, efi la 
forma y número de ejemplares que Jdeter- 
mina el artículo 55 qel Reglamento de 
Contratación, y acta de la subasta, exigién
dose al rematante la presentación de los 
recibos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.

11. También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de transportes, 
acarreos y derechos o arbitrios que pudiera 
tener la mercancía, puesto que el precio 
por que se haga la oferta so entenderá que 
es colocada aquélla al pie de los almacenes.

12. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna, intereses de demora rii 
a pagar mayor precio que el estipulado 
■por la creación de nuevos impuestos, por
tazgos, derechos de faro y puerto?practica- 
fes y carestías de Jos mercados p subida 
de tarifa de los ferrocarriles, así como 
tampoco el Estado intentará mermar .la 
retribución convenida por que se supriman 
o disminuyan los citados impuestos o ta
rifas existentes ai contratarse el compro
miso. .

13. El contratista queda obljgadq a sa
tisfacer el impuesto del timbre, el de pagos 
del Estado y todos los demás y ío^ arbi
trios provinciales y municipales que se h$u 
van establecido o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.

14. El pago se hrfrá dentro de los cré
ditos disponibles, jxm medio d * manda
mientos de pago expedidos a nombre del 
contratista, previa la justificación que de
termina el párráfo cuarto de la instruc
ción sexta de la Circular de Contabilidad 
de 23 cié noviembre de 1931 («D. O.» nú
mero 165). Con antelación al pago, el con
tratista acreditará que ha satisfecho la 
contribución industrial que le corresponda, 
la cuota del subsidio y los gastes, impues
tos y arbitrios, enumerados en este pliego

lp. El contratista, queda obligado al 
cumplimiento de iovs preceptos relativos al 
contrate de trabajo, accidentes, trabajos 
de mujeres y niños, establecido ppr De
creto de 26 de enero de 1944 (BOLETIN 
OFICTAL DEI. E8TADO número 55) y de
más disposiciones vigentes sobre ja mate- 
jia. Asimismo se ajustará a las obligacio
nes señaladas para los patronos en to
das las disposiciones de carácter social 
que se encuentren vigentes

16. En, todos los casos de incumpli
miento el contratista será requerido • al 
abono que proceda, y de no verificarlo en 
el plazo que se fije, si la fianza prestada 
a/les pagos que estuvieran pendientes de 
satisfacérsele' no se considerara sufi
ciente, se pedirá certificado del débito 
por el. Interventor del Tribunal de Su
basto, con expresión del capítulo, artículo, 
sección y presupuesto a que afecta. JSste 
certificado será cursado por el Presiden
te del Tribunal de .subasta al Delegado 
d í Hacienda de la Provincia conde tenga

su residencia el contratista, para que con 
arreglo a lo que establece el artículo 61 
de la Ley de Administración y Contábüi- 
dad de la Hacienda Pública, se proceca 
a la ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos, en la forma establecida para 
la. recaudación de rentas, tributos y cré
ditos de la Hacienda Pública, ingresando 
el importe del débito, unq vez hecho efec
tivo, con aplicación al capítulo, artículo, 
seccipn y presupuesto en que resultó el 
descubierto y cursando el Delegado de 
Hacienda a la Autoridad que le remitió el 
certificado la c^rta de pago que justifique 
el restablecimiento ael crédito en el ser
vicia de referencia.

17. Las disposiciones gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la Ad
ministración, tendrá carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencioso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre la con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
derecho común.

18. En cumplimiento de lo que previe
ne el artículo 11 de la Ley de 24 de no
viembre de 1939 («D. O »  núm. 349),* so
bre Ordenación y Defensa de la Indus
tria Nacional, hace constar que en el pre
sente pliego de condiciones se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha 
Ley, asi como a los precepto? no deroga
dos de la Ley de 14 de febrero de 1907 
(«C. L.» núm. 153).

Se insertan a.continuación los artículos 
diez, oncer doce y primer párrafo del ca
torce del citado Reglamento, de publica
ción obligatoria, y que son como sigue:

«Artículo 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o proposición ad
misible una subasta o un concurso sobre 
materia reservada a la producción nacio
nal, se podrá admitir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta o con
curso que s$ convoque con sujeción al 
mlsmp pliego de condiciones qué sirvió 
de base a la primera.»

«Artículo 11. En la segunda subasta o 
el segundo concurso previsto por él ar
tículo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos. en, concurrencia con los 
extranjeros . excluidos de la legislación 
vigente, mientras el precio de aquélla no 
exceda al de ósto6 en 'más del 10 por 100 
del precio que señala la proposición más 
módica. Siempre que el contrato conten- 
g i  productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no estén, los plie
gos «de condiciones y las proposiciones los 

' agruparán y, evaluarán por separado. En 
tales casos la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera aplicable, ce
sará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 10Ó 
computado sobre el menor precio de los 
productos np figurados en dicha relación 
anual.»

«Articylo 12. En todo caso Jas proposi
ciones han‘"de expresar lps precios en mo
neda española entendiéndose por cuenta 
del proponente los adedud06 arancelarios 
en su easo, los demás impuestos, 106 trans
portes y cualquiera otro gasto que se ori
gine para efectuar la entrega, según con
diciones del contrato.»

«Artículo 14: Las Autoridades y fun
cionarios de la Administración que otor
guen cualquier contrato, para el servicio 
y, obras públicas,'deberán cuidar que las 
copias literales de tales contratos sean 
comunicadas inmediatamente después dé 

. celebrarlo, en cualquier forma directa, 
cpncurso o subasta a la Comisión protec
tora de la Producción Nacional.»

19. Todo cuanto no aparezca consigna
do q previsto especialmente en el pliego 
de condiciones legales* sé regirá por ios 
preceptos del Reglamento de Contrata

ción. en el Ramo dél Ejército, aprobado 
por Orden circular de 10 de enero de 
1931 («D. O.» núm. 12), Ley de.Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de 1 de julio de 191i («C. L.» nú
mero 128), alteraciones posteriores a di
chas disposiciones y en su defecto por las 
Reglas del Derechp común.»

1.949—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja general 
en 15 de junio de' 1932 con los números 
299.722 de entrada y 128.903 de registro, 
correspondiente al depósito de doña ftu- 
fina Ibarrondo Milla, de su propiedad, 
para garantía de su cargo de Adminis
tradora de Loterías número 2 de Alican
te, a disposición del ilustrísimo señor Di
rector general del Timbre, para sustituir 
la fianza que a igual fin constituyó don 
Ambrosio Feijoo. Importa el depósito pe
setas 30.000 nominales Deuda Amortiza- 
ble 3 por 100.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en e6ta Caja, en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido, depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde Ja publióa- 
ción de este anuricio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado, ooh 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 3® 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929

Madrid, 6 de agosto de 1951.—Por el 
Delegado Central de Hacienda, José Rojo. 
García.

1.618—0.

MADRID

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando j  Defraudación

N o tif icación

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo se notifica a los seño
res don Luis Cifuentes Delette. Montes-' 
quinza, 20, Madrid. Ichataro Yacota, do
micilio desconocido. Fernando Gonzále* 
de Miguel, doank^lio desconocido, Luis 
Bollain Rozalem, domicilio desconocido. 
Alvaro Ozores Santamaría, domicilio des-^ 
conocido, que en virtud de acta de apre
hensión de un automóvil «Sinca», levan
tada con fecha 14 de enero de 1949, se 
ha* instruido el expediente número 14 de 
1949, que será visto y fallado por la Jun
ta Administrativa, en sesión que se cele
brará a las diez hera^ del día 3 de octu
bre, a la que podrá concurrir, bien por 
sí mismo o por persona debidamente apo
derada, advirtiéndosele lo que determinan 
los artículos 79, 91, 92 y 9d de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
14 de enero de 1929.

Madrid, 8 de agosto de 1951.—E1 Secre
tario (ilegible).

1.618—0.

CASTELLON DE LA PLANA

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

CÉDUXA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
José González, que dijo tenerlo en Bar
celona, calle de San Femando, núine- 
ro 96, bajo, se le hace sabér por medio- 
de la presente que el día' 31 de juUo
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último, esta Junta Administrativa resol
vió el expediente número 160 de 1949, 
en el que figura como inculpado, acor
dando, entre otras cosas, lo siguiente:

Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso terce
ro del artículo tercero de la Ley de 14 de 
enero de 1929, en relación con el articu
lo U.

2,° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a José González. (No constan 
más datos.)

3.° Imponer al mismo la multa de mil 
quinientas ochenta y cuatro pesetas.

Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo 101 de la Ley de‘ 14 de enero de 
1929, se le notifica el fallo por medio de 
la presente, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente.

b) Que a los efectos del párrafó se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal debe manifestar si posee bienes pa
ra hacer efectivo el total de la multa im
puesta, presentando relación de ellos en 
término de tercero día, bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa, y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad, según acuerdo recaído.

C) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso contencioso administra
tivo ante el Tribunal Provincial en el 
plazo de noventa días, contados igual
mente a partir del siguiente al de la 
publicación de este requirimiento.

Castellón, 4 de agosto de 1951—El Se
cretarlo de la Junta, E. Vicente.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegi
ble).

1.616—0 .
L U G O

Don Carlos Duplá Zabalza, Delegado de
Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que en esta Delegación 

ie instruye expediente incoado por don 
José López Martí Núñez sobre devolución 
de fianza prestada a su favor, como ga
rantía para el ejercicio del cargo de 
Habilitado de las Clases Pasivas del Es
tado, Que desempeñaba en esta provin
cia, del cual hizo renuncia, y por lo que 
se hace público, dando cumplimiento al 
artículo sexto del Decreto de 14 de sep
tiembre de 1925, con el fin de que ios 
que se crean con derecho para deducir 
alguna cantidad de las cinco mil quinien
tas pesetas que importa dicha ñanza en 
tres títulos de la ueuda Perpetua Inte
rior* lo reclamen a esta Delegación efi un 
plato de tres meses, a contar de la fe
cha de este anuncio.

Lugo, 28 de marzo de 1951.—El Dele- 
gado^ de ^Kacienda, Carlos Duplá.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Sánchez 
ESgeav

Objeto de la nueva industria: Instalar 
un garage capaz para unos 250 vehículos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que seN consideren, afec
tados por la misma presente*) por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del pjazo de di*z días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
ca, 407.

Barcelona, 1 de agosto de 1951.—El in
geniero Jefe, Francisco J. Oaés.

6.320—0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Massague, S. A.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas con 
una sección de turrones y mazapanes, a 
base de azúcar de reserva.

Producción: 250.000 kilogramos de tu
rrones y mazapanes al año.

Maquinaria: National.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que' 

les industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran. 
co, 407.

Barcelona, 20 de junio, de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.312-0.

CASTELLON DE LA PLANA
N uevas  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Pedro Monsonis Te- 
jedo.

Domicilio: Valencia, San Vicente, 22.
Objeto de la instalación: Transporte 

y transformación de energía eléctrica 
para el servicio de riego de su finca ins
talada en el término municipal *¡de- Valí 
de Uxó, partida de Litre.

Cantidades: 40 KVA.  a 10.500/220/ 
127 V. j linea de 240 metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

8e hace pública esta petición pará que 
las personas que se consideren afecta
das por ella: puedan presentar recla
maciones, por triplicado, en esta Delega
ción de Industria, caite Fola, 44, en el 
plazo de diez días, a partir def la publi
cación de la misma en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Castellón, 6 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

5.322—0.

Peticionario: Don Fructuoso Ir&nzo
Gil, en representación de Energía Eléc
trica del Mijares, S. A.

Domicilio: Valencia, plaza del Maraués 
de*Estella, 3.

Objeto de la instalación: Ampliar y me
jorar el servicio de energía eléctrica en 
Benicarló y sus alrededores mediante la 
construcción de una subestación reduc- 
tora distribuidora de 66/10 KV., empla
zada en Benicarló.

Cantidades: Una subestación reductora 
distribuidora de 66/10 KV.

Esta industria Empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación de in
dustria, calle Fola, 44, en el plazo de" 
diez días, a partir de la publicación de 
la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Castellón, 6 de agosto de 1951.—El in
geniero Jefe, C. Meliá.

5.321-0. ■'

GUIPUZCOA 
N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Gorosabel 
Ormaechea. Eibar.

Objeto de la industria:' Fabricación de 
piezas de recambio de motores de auto
móvil.

Producción anual: Rótulas de direc
ción, 200; sinfines de dirección, 200; sec
tores de dirección, 200, y billones, 400.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

$e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica

do y debidamente reintegrados, en el plazo 
 de diez días, los escritos que estimen 

oportunos, en estas oficinas, Prim, 35.
San Sebastián, 6 de agosto de 1951.—El 

Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.
5.305—0.

LERIDA
M od ific a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Piñón Cas* 
tells.

Clase de industria: Molino de arroz.
Emplazamiento: Alguaire.
Modificación proyectada: instalar una 

blanqueadora, por ser insuficiente la ac
tual para la capacidad de producción 
autorizada

Capacidad de producción: Sin varia
ción respecto la ya autorizada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan las escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, y por triplicado, en 
las oficinas de ésta Delegación de In
dustria.

Lérida, 27 de julio de 1951.—El Inge
niero Jefe (ilegible.);
’ 477-0,

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Dolí Casa- 
nóvas.

Objeto de la industria: Hilados de al
godón y tejidos de formio, retama ,y 
ramio.

Emplazamiento: Pobléta de Bellvehi.
Capacidad de producción: 688.000 kilo

gramos de hilados y 800 metros de teji
dos anualmente.

Esta 1 industria empleará maquinaría y 
primeras matyias nacionales, excepto el 
algodón, que podrá ser de importación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que "estimen oportunos (por tripli
cado), dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Lérida, 14 de Julio de 1951. El Inge
niero Jefe (ilegible).

477-1-0.

NAVARRA
I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: Concejo de Sorauren.
Objeto de la instalación: Establecer 

una línea de transporte a 13.200 * V. y 
centro de transformación a 220/127 V. 
y 10 KVA., para suministro de flqido al 
vecindario con energía de la Mancomu
nidad Huarte-E&ozcue.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de> Industria, Teobaldos, 7.

Pamplona, 30 de junio de 1951.—El In- 
geniero Jefe (ilegible).

474—0 .-

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Bernardo Villanueva 
Reta*—Pamplona.

Objeto de la ampliación: ¡MeJ°rar l°s 
medios de fabricación instalando los si
guientes elementos: una amasadora, úna 
picadora, una embutidora, una cámara frL  
goríflea, un túnel de congelación, tres 
secaderos artificiales.

Producción: La misma actual.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Teobaldos, 7.

Pamplona, 17 de julio de 1951.—El Ingeniero Jefe ilegible;.'
475—0.

SANTA CHUZ DE TENERIFE
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don M a n u e l  BorgesAlonso.Objeto: Fabricación de envases para tom ates (cestos billóts).. Producción: 200.000 cestos anuales.. Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.. Se hace pública esta petición para que t los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, - por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez dias, en la s ' oficinas de esta Delegación de Industria, Méndez Núñez, 42.Santa Cruz dé Tenerife, 31 de julio de 1951.—El Ingeniero Jefe, Juan Camin.
473— ° .

VALENCIA
N ueva  t in d u s t r ia

Peticionario: Don José Fernández García.Objeto: Instalar en Valencia una nueva industria de fabricación de barnices y pinturas.Producción: • Barniz de aguarrás y colofonia. 144.000 kilogramos; barniz de laca, 27.000 kilogramos; barniz Flattiing de linaza, y copal, 11.600 kilogramos; aceites sustitutivos de linaza, 60.000 kilogramos; barnices, de* residuos, 5.000 kilogramos.Esta industrié empleará maquinaria y materias primas nacionales.S e hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado, -en el jplazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.Valencia, 3 efe agosto de 1951.—El Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León Monforte.
5 .318-0 .

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r ia
peticionario; Don José Ordiñana Mo- ragues.Objeto: Instalar cinco máquinas de coser fundas en su fábrica de fundas de paja para botellas, establecida en Almu- safes.Producción: 1.500.000 fundas de paja para botellas:Está industria empleará maquinaria y materias primas : nacionales.Se hace pública esta petición para que * los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, en el plazo de diez días, en estás oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.Valencia, 3 de agosto de 1951.—El Ingeniero’ Jefe, Rafael Sánchez de León Monforte.5.317-0. ' •

Peticionario: Don Vicente Andrés López.Objeto: Instalar una sierra cinta de un metro ,con electromotor de ocho caballos, y una tu p í' con electromotor d e ' tres caballos, en su industria de serrería tnecánica, establecida en Valéncia.• Producción; Trabajos en preparación

de madera para carpinteros, valorados en 20.000 pesetas.Esta industria empleara maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los oportunos escritos, por triplicado, en el plazo de diez días, en estas oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo 6.Valencia, 4 .de agosto de 1951.—El In geniero Jefe, Rafael Sánchez de León Monforte.
5.319-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALCOY

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r u
Peticionario: Dorí Juan Pérez Blanes. Alcoy.Objeto: instalar una deshilachadora y una repasadora.Producción: Anualmente, 90.000 kilogramos de borras de algodón regenerado.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por La. misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de di¡?z días, en las oficinas de la Subdelegación de Industria, avenida del Generalísimo, número 56.Alcoy, 30 de julio de 1951.— El Ingeniero Jefe, Feliciano Mavo.5.311-0.
peticionario: Don Indalecio Carbónell Pastor.—Alcoy. «Objeto: Instalar un diablo para trinchar 'trapos viejos de algodón.Producción: La producción actual aumentará en 160 toneladas anualefe.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriáis que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos * que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de la Subdelegación de industria, avenida del Generalísimo, 56Alcoy, 30 de julio de 1951.— El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.5.310.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
LA CORUÑA

Se hace público: Que por el Ministerio de Industria y Comercio han sido otorgados los permisos de investigación nombrados:
Provincia de La Coruña

«Mary Sefa», número 3.021, de 59 pertenencias de ilmenita, en el término de Laracha, solicitado por la Unión Química del Norte de España; S. A,«María Luisa», número 3.040, de 300 pertenencias de ilmenita, en los ayuntamientos de Tordoya y .Carballo, solicitado por la Unión Química del Norte de España, S. A.«Omega Tercera», número 3.080, de 10 pertenencias dé volframio y estaño, en el municipio de Mugía, solicitado por don Daniel Vázquez paz.
Provincia de Lugo

«Socorro», súmero 3-657, dé 24 pertenencias de mineral de caolín, en el ayuntamiento de Cervo, solicitado por Farré, Jaureguizar y Compañía.

«Asunción», número 3.919, de 18 pertenencias de caolín, en Foz, solicitado por don Santiago de Jaureguizar e Isasi.«Joaquinita», número 3.922, de 39 pertenencias de feldespato, en el municipio de Valle de Oro, solicitado por don ¿Santiago de Jaureguizar e Isasi.«Nuestra Señora de Begoña», número 3.924. de 54 pertenencias, en los ayuntamientos de Foz y Barreiros, de mineral de caolín, solicitado por don Santiago de Jaureguizar e isasi.«Rufinito», número 3.925, de 12 pertenencias de feldespato, solicitado por don Santiago de Jaureguizar e Isasi, en el ayuntamiento de Alfoz del Valle de Oro.
«San Martín», número 3.928, de 28 pertenencias de caolín, en Foz, asimismo solicitado por don Santiago de Jaureguizar e Isasi.

Provincia de Pontevedra '
«Ajotal», número 749, de 42 pertenencias de sales alcalinas, solicitado por «§. A. La Toja», en el término municipal de El Grove.Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 65 del vigente Reglamento General de MineríaLa Coruña. 12 de julio de 1951.—El Ingeniero Jefe, José Alemany.1.623-0.

SALAMANCA
Provincia de Valladolid

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia
Peticionario: Industrias Samher, S. L., de Zaratán (Valladolid).Objeto de la petición:  ̂Ampliar .su fábrica de cemento natural con los siguientes nuevos elementos: Raedera; in- vertederas, secadero y molino; transportadores de alimentación, homogenización y extracción; mezcladora y prensa; parrilla y compuertas; molino para clinker y transportadores; elevadores y transportadores para el ensacado.Producción: Se ampliará la actual producción . aproximadamente treinta toneladas diarias de cemento natural con otras treinta toneladas de cemento artificial.Maquinaria y nuevos elementos' de fabricación: Nacionales.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que «los industriales, que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del. plazo de diez dias, en las oficinas de la Jefatura de este Distrito Minero, sitas en la calle Torres Villarroel, número 3, de esta capitalSalamanca. 4 de agosto de 1951,—El Ingeniero Jefe, Pauló Calvo.
5.324-0.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES DEL TAIBILLA
CONCURSO DE OBRAS

De conformidad con la Orden ministerial de Obras Públicas de 21 de julio de 1951 ei Tribunal constituido con arreglo a la misma ha acordado anunciar concurso, para la ejecución por el sistema de des. tajos sucesivos de 200.000 pesetas, de las obras de conducción entre , San Antonio y Sierra Gorda, destinada a aumentar la dotación de agua a la «Refinería de Petróleos de Escombreras, S. A.», con arreglo . al modelo de proposiciones, pliegos de condiciones y demás antecedentes que estarán expuestos al público én las oficinas de esta Mancomunidad, donde podrán ser examinados por aquellas personas a quienes inte-
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rese. así como obtener copia de ellos a su 
costa

La danza provisional para tomar parte 
en el concurso será de cuarenta mil pese* 
las <40.000 ptas.) en metálico, a constituir 
en la Caja de esta Mancomunidad, bien 
por ingreso directo o remitido su importe 
por giro postal o  transferencia bancaria 
a nombre dél Cajero-pagador de la Man
comunidad de los Canales del Taibilla, 
Cartagena.

Las proposiciones al concurso irán rein
tegradas con póliza o timbre de 4,75 pese
tas y se formularán con arreglo al modelo 
a que se ha hecho referencia, cerrando ésta 
en sqbre lacrado, en cuya cubierta se hará 
constar que contiene proposición para to
mar parre en el concurso de las obras de 
que se trata. En sobre abierto será inclui
do el resguardo acreditativo de haber cons
tituido la ñanza provisional. Ambos sobres 
se incluirán en otro dirigido al ilustrisi- 
mo señor Ingeniero-director de la Manco
munidad de lós Canales del Taibilla, Car
tagena, debiendo presentarse en las ofi
cinas de la misma, Principe de Vergara 
número 6, antea de las once horas del día 
24 de agosto del corriente año, en que que
dará cerrada la admisión de proposiciones 
La .apertura de pliegos tendrá lugar ante 
Notarlo, a las doce horas dei expresado 
día, a presencia del Tribunal designado al 
efecto.

Cartagena, 6 de agosto d? 1951—El In
geniero-director, R. de la Cerda.

1.871—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORÓOBA

Comisión administradora del impuesto 
para la prevención del paro obrero

Esta Comisión administradora ha acor
dado anunciar ¿a subasta para contratar 
las obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 1 al 10,183, am
bos inclusive, del camino vecinal de Mon- 
tilla a Montalbán. por la cantidad de 
243.302,62 pesetas, con. arreglo a las con
diciones y modelo de proposición insertos 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 186, correspondiente al día de 
ayer.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de esta Diputación, durante 
las «horas de las diez a las doce y días 
hábiles hasta la víspera del en que deba 
celebrarse la subasta, que será el prime
ro hábil que resulte después de transcu
rridos veinte, también hábiles,- contados 
desde el siguiente al en que aparezca es
te anuncio.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de catorce meses, y la fianza provisio
nal para licitar asciende a 4.866,05 pe
setas.
lativas al mismo, cuyas características

Córdoba, 7 de agosto de 1951.—El Pre
sidente (ilegible).
, 1.878-0.
Secretaría.—Negociado de Obras Públicas 

y Paro Obrero
En uso de las facultades que me están 

conferidas, en 26 del pasado mes de Ju
lio. he resuelto anunciar la convocatoria 
para el concurso de destajos para la eje
cución de unidades de obra segregadas 
del proyecto reformado de precios de las 
que faltan por realizar en la construcción 
del camino vecinal del kilómetro 4 de la 
carretera de Baena a Porcuna al kilóme
tro 9 del camino vecinal de Luque a Al- 
bendín, siguiendo el camino de La Pani
lla (destajo número 1), cuyo presupues
to asciende a ciento, ochenta y siete mil 
seiscientas diecisiete pesetas con cincuen
ta. y dos céntimos (187.617,52 pesetasL 
con arpegio a las condiciones y modelo1 
de proposición insertos en el «Boletín 
Oficial» , de esta provincia número 185,

correspondiente al día - 4 del corriente 
mes.

Se admitirán proposiciones en la Secre
taria de esta Corporación, durante las 
horas de las diez a las doce, en los vein
te dias hábiles que sigan al ce  la publi
cación de este anuncio, reintegradas con 
timbres del Estado de 4,75 pesetas y tim
bres provinciales de seis pesetas, cele- . 
brándose el destajo a las doce horas del 
primer cía hábil que siga.

La fianza provisional para licitar as
ciende a tres mil setecientas cincuenta y 
dos pesetas con treinta y cinco céntimos 
(3.752,35 pesetas), dos por ciento del prer 
supuesto.

Córdoba, 6 de agosto de. 1951.—El Pre
sidente (ilegible).

1.879-0.

A T O N T A M I E N T O S

EL TIEMBLO 
E d icto  de su b a s t a

El día 20 del actual tendrá lugar en 
el Salón ce  actos de este Ayuntamiento, 
bajo mi presidencia o la de quien legal
mente me sustituya, con asistencia de un 
concejal del Ayuntamiento, un represen
tante del Distrito Forestal de Avila y el 
Secretarlo de¿ del Ayuntamiento, encar
gado de dar fe del acto, la subasta de. 
maderas que al final se indica.

Este aprovechamiento está clasificado 
en el grupo primero, y los lidiadores 
habrán de estar provistos de certificado^ 
profesionales de las clases A ,.B  o C, con 
designación de aprovühamiento en esta 
comarca.

Servirán de base a esta subasta los 
pliegos de condiciones facultativas, téc
nicas y ' reglamentarias formados por el 
señor Ingeniero municipal de Montes, y 
el de las económicas aprobadas por este 
Ayuntamiento, los cuales se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento todos los dias laborables, du
rante las horas de oficina, hasta las doce 
horas del día anterior al señalado para 
U celebración de la subasta.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
inserto al final, se presentarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, todos los 

^dias laborables, de ocho a catorce de la 
^mañana, en pliegos cerrados y lacrados 
a satisfacción del presentador, debiendo 
acompañarse a la prosicíón, en sobre 
aparte, certificado profesional, hoja de 
compras correspondiente al mismo y res
guardo acreditativo de haber constituido 
fianza provisional del cinco por ciento 
de la tasación máxima. Las proposicio
nes deberán reintegrarse con pólizas de 
4,70 pesetas.

Las maderas objeto de esta subasta se 
encuentran apeadas y peladas y deposi
tadas fuera ael monte y lugar apropia
do para cargar en carretera.

Caso de quedar desierta esta primera 
subasta y no adjudicarse a sí mismo el 
aprovechamiento el Ayuntamiento, con
forme a la norma décima de la Orden 
ministerial de 13 de agosto de 1949, se 
celebrará la segunda subasta a los cinco 
días siguientes de la primera, pudiendo 
concurrir a la misma los poseedores de 
certificados profesionales de las clases 
citadas, aun cuando el área económica 
no corresponda a esta demarcación.

Subasta que se cita:
De 1.633 pinos negrales en *1.918 tro

zas, que procedentes del' monte 89 §e en
cuentran en los depósitos municipales 
fuera del monte y en cargadero, que mi
den mil trescientos noventa y un metros 
cúbicos trescientos nueve decímetros cú
bicos de madera en rollo y sin corteza.

Tasación mínima, 363.715,99 pesetas.
Tasación máxima, 401.003,08 pesetas.
Hora de la subasta: las doce.
Fianza provisional, 2.005,01 pesetas.

Modelo de proposición
Don ........   de   años de edad, natu-

ral de .........  provincia de ....... con resi
dencia en ........   calle de ......., número
en representación de ...... . lo cual acre
dita con ...... . en posesión del certificado
profesional de la clase    número ...... .
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de ’ 
fecha ......  para, la enajenación del apro
vechamiento de 1.633 pinos negrales pro
cedentes del monte 89, que se encuentran 
cortados y pelados, en los depósitos mu
nicipales, monte de la pertenencia de El 
Tiemblo, ofrece la cantidad de ....... pe
setas (en. letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ........ de las re
lativas ái mismo, cuyas características, 
en relación con la ¿ubasta de referencia, 
son las siguietes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número ......  presenta
da ......

a) Indice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras número ...... presentada .......

Cantidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compras presentada ...

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de la subasta ......

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada ......

c> Indice de adjudicación, sin tener 
en cuenta el índice adicional (c =  a + b)

d) Indice adicional '......
I) Indice de a d j u d i c a c i ó n  total 

(I =  c..+ d).
El Tiemblo  de ........  de 1951.— El

Interesado.
El Tiemblo, 3 d e1 agosto de 1951.— El 

Alcalde, Pedro G. Reviejo.
1.872—0 . :

/ '  MADROÑERA

En virtud del acuerdo de esta Corpo
ración  municipal, y habiéndose cumpli
do con lo que dispone el artícülo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, sin 
haberse producido reclamación, se anun
cia concurso-subasta para contratar la 
ejecución de las obras de captación de 
aguas de esta villa de Madroñera, bajo 
las siguientes bases:

1.a El objeto de este concurso-subas-a 
es. la contratación d¥e las obras de. capta
ción de aguas conforme al proyecto sus
crito por el Ingeniero don José Ignacio 
Mira be t Matheu, con los presupuestes re
visados, unidos al mismo, bajo el tipo 
de licitación de pesetas 497.348.05..

2.a Las proposiciones para optar a es- 
,te concursó-subasta se presentarán duran-, 
te las horas de oficina en la Secretaría 
del Ayuntamiento, desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras de la mañana del día siguiente labo
rable, después de transcurridos veinte há
biles a partir de dicha fecha.

3.a Las certificaciones de obra se pa
garán tomando coiho .basé los precios uni
tarios ya revisados del proyecto y apli
cando luego los índices oficiales publica
dos después de dicha * revisión y disposi
ciones ^complementarias, partiendo de la 
fecha de adjudicación del concurso..

4.a El suministró de* la bomba «Dina» 
corre a cargo del contratista, a favor del 
cual se extenderá la correspondiente cer
tificación. ' v,

El entretenimiento y reparaciones de 
la misma correrá a cargo del propio con
tra tieta, y a la terminación de las obras 
deberá dejarle "en  condiciones de bu^n 
funcionamiento, reservándose el Ayunta
miento el derecho de pedir el c3mbio de 
la misma por otra nueva si dicho ^un-
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cíonamiento no fuese a su entera satis
facción.

5> El Ayuntamiento satisfará el ijn- 
porte de las. certificaciones 'de obras rea
lizadas a su aprobación, y en cáso de 
no poder hacerlo por no tener disponi
bilidades, se sustituirá el pago mediante 
la aceptación de documentos de crédito.

6.a Las proposiciones, debidamente re
integradas con timbre de la ciase sexta, 
redactadas con arreglo al modelo que el 
final se inserta, se presentarán bajo plie
go cerrado y lacrado, en cuyo anverso 
deberá consignarse que contiene dicha 
propuesta y la firma del licitante, siendo 
desechadas las propuestas que no se ajus
ten a estas bases.

7.a Se acompañará otro pliego por se
parado que contenga la cédula del licita
do? u otro documento de identidad, de
claración sobre precios mínimos Que ha
yan de satisfacerse por jornales, justifi
cantes de hallarse al corriente de con
tribución y ael cumplimiento de las obli
gaciones de carácter social y resguardo 
de la fianza provisional.

Además contendrá una declaración con 
las referencias técnicas y económicas del 
licitante, relación de obras que tenga 
ejecutadas y de las que tenga en curso 
y cuantos datos puedan servir para juz
gar su capacidad y solvencia para eje
cutar estas obras, como también las re
ferencias análogas del técnico con título 
oficial que el concursante se compromete 
a tener al frente de las mismas durante 
su ejecución.

8.a Las Empresas o Sociedades que se 
'presenten a este concurso-subasta están
qbligados al cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 y dis
posiciones complementarias, presentando 
al efecto las certificaciones correspon
dientes.
* 9.a Los concursantes deberán consig

nar en la Caja General de Depósitos o 
en la Depositaría Municipal la fianza 
provisional, consistente en el 2 por 100 
del tipo global de licitación, pudiendo 
verificarlo en metálico o en valores en 
la forma legalmente establecida en el Re
glamento de contratación municipal der 
2 de julio de 1924. También son admi
sibles las cédulas del Banco de Crédito | 
Local', por tener legalmente la conside
ración de efectos públicos. La fianza será 
elevada por el adjudicatario hasta el 
4 por 100 del tipo de adjudicación, y 
quedará en 'garantía dé las obras duran
te un año, a partir de la entrega de 
las mismas.

10 Serán de cuenta del adjüdicatario 
el pago de los anuncios de este concurso- 
subasta y los honorarios del señor No
tario, tanto por autorización del acta del 
concurso como los de la escritura del con
trato y, en general, todos los que ocasio
nen esta formalización.

11. La apertura de los pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del siguiente día 
hábil al de la expiración de plazo, en 
el salón de actos de estas Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del señor Alcal
de o Teniente en quien delegue, cón asis
tencia de otro representante del Ayunta
miento y del Notario a quien corresponda 
y empezará por el tercer pliego que con
tenga las referencias técnicas y económi
cas de los licitantes, procediéndose así 
previamente a la admisión o rehusó a 
juicio de la Mesa, haciéndose oonstar en 
el acta los motivos de los pliegos 'rehú
se dos.

Una hora más tarde se procederá a la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones, pero sólo de los admitidos 
previamente, ya que los rehusados que
darán sin abrir p^ra ser devueltos in
tactos y haciéndose la adjudicación pro
visional a la propuesta considerada co
mo más ventajosa, aunque no sea la más 
económica.

12. Transcurrido un plazo, que*no ba

jará de cinco días hábiles ni excederá 
de diez, i-a Corporación Municipal exa
minará el expediente de concurso-subas
ta con las reclamaciones que puedan ha<* 
berse presentado y acordará, si lo esti
ma conveniente, aprobar la adjudicación 
provisional y convertirla en definitiva.

13. A partir de quince dias de la fe
cha en que se le comunique la adjudica
ción definitiva el rematante deberá fir
mar. dentro del plazo que se le señale, 
la correspondiente escritura pública del 
contrato, con arreglo a la Ley.

14. En lo no previsto en estas bases 
se estará a lo dispuesto en los Regla
mentos y disposiciones vigentes que re
gulan la contratación municipal y obras 
públicas del Estado.

Madroñera, 7 de agosto de 1951.—El 
Alcalde, Julio García Abril.

M odelo de proposición  ’

Don    vecino de  ......  con domici
lio en ...... ; calle ....... . número ........ con
cédula personal de clase ......, tarifa ........
número ...... . en nombre (o como apo
derado) de ...... , enterado del anuncio pu
blicado en el-BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ........  de.......  d e .  .
número ........ y de los requisitos que se
exigen para la adjudicación de este oon- 
curso-suba*ta para les obrafc de captación 
de aguas de esta villa de Madroñera, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de dichas obras con sujeción a 
los pliegos de condiciones que rigen en 
este concurso-subasta, por la cantidad 
global de pesetas 9 .....  (en letra).

5.283—0.

FERRERAS DE ABAJO

Cumplido el trámite prevenido en el 
artículo 312 de la Ley de Régimen Local, 
de 16 de diciembre de 1950, y de acuer
do en un todo con lo preceptuado en el 
artículo 313 y siguientes de dicho texto 
legal, en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 2 de julio' de 1924 y con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes aprobado, el Ayuntamiento de Fe- 
rreras de Abajo (Zamora) saca a públi
ca subasta las obras de construcción de 
dos escuelas graduadas, con un total d« 
seis secciones, conforme al proyecto re
dactado por el señor Arquitecto escolar 
de esta provincia, don Antonio García 
Sánchez Blanco.

El precio tipo de subasta se fija en 
trescientas tres mil novecientas veinti
siete pesetas y ochenta céntimos (pese
tas 303.927,80), a la baja. La fianza pro- . 
visional exigida para tomar parte en es
ta subasta es del dos por ciento de dicho 
precio tipo y podrá ser constituida en 
metálico, títulos de la Deuda o cédulas 
del Banco de Crédito Local de España, 
bien en la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales.

Los pliegos de proposiciones, que se 
ajustarán al modelo que al final se in
serta, serán extendidos. en papel timbra
do de la clase sexta, y durante las ho
ras de oficina se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento desde el día 
siguiente a aquel er> que "se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta cumplirse los veinte días 
naturales, contados a .partir de la fecha 
de tal publicación, y  de coincidir en día 
festivo, la' presentación terminará a las 
doce horas del siguiente hábil

La apertura de pliegos tendrá lugar a N 
las doce horas del día siguiente hábil en 
que termine el plazo de su presentación.

El proyecto, compuesto de Memoria* 
planos y presupuesto, juntamente con los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, asi como el de las que lian de 
regir la subasta para la adjudicación de 
tales obras, se hallan de manifiesto, para

que lo estudien aquellos a quienes pue
da interesarle, en la Secretaria de esta 
Corporación.

Modelo de proposición

(Póliza de 4,75)

Don..., (en nombre propio o en repre
sentación de don...), vecino de..., con do
micilio en..., se compromete por la canti
dad de ...(en letra) pesetas ... (en letra) 
céntimos, a construir las dos escuelas gra
duadas con arreglo a los planos, presu
puesto y pliegos de condiciones que han 
estado de manifiesto, aceptando las obli
gaciones que al contratista le imponen 
dichos documentos y todas las demás que 
determina el Reglamento de Contrata
ción de Obras.

(Fecha y firma.)
El bastanteo de poderes, si se presen

tara, podrá verificarlo cualquier Letra
do en ejercicio en Zamora.

Ferreras de Abajo, 1 de agosto de 1951. 
El Alcalde, F. Santamaría.

• 1.880-0.

VILLANUEVA Y GELTRU

Se anuncia la celebración de la subas
ta pública para contratar las obras de re
forma y ampliación del edificio propie
dad de este Ayuntamiento, situado en la 
calle de los Estudios, números 1 y 3, que 
tendrá lugar el dia siguiente hábil de 
transcurridos veinte días, también hábi
les, desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a las doce horas, en la Casa Consisto
rial, bajo mi presidente o Teniente de 
Alcalde en quien delegue y con asisten
cia del Concejal designado.

El tipo de subasta es de 414 247.52 pe
setas. Los lidiadores presentarán sus pro
posiciones con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación, en pliego cerra
do, constando en el anverso la nota fir
mada por el licitador: «Proposición para 
las obras de reforma y ampliación del 
edificio propiedad de Ayuntamiento, si
tuado en la calle de los Estudios, núme
ros 1 y 3,». y en el reverso del sobre, 
cruzando lias líneas de cierre,-se acredi
tará, firmado por el mismo y el funcio
nario que reciba el pliego, que éste se 
libra intacto.

Las proposiciones se extenderán en pa/- 
peí timbrado de 4,70 pesetas, fijando un 
sello municipal de tres pesetas, acompa
ñándose el resguardo acreditativo de ha
ber Constituido el depósito provisional del 
2 por 100, admitiéndose los pliegos ha¿ta 
el día anterior de la subasta, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento las condiciones, plano y presu
puesto de la obra.

Los poderes que se presenten serán basr- 
tenteados por un Letrado de esta loca
lidad.

Los gastos de anuncio, derechos reales 
y demás serán a cargo del rematante.

Villanueva y Geftrii, 2 de agosto de 
1951.—El Alcalde, A. Ferrer Pi.

M odelo de proposición

Don ........ vecino do ;  con domici
lio en la calle de ........ núm. .......   ente
rado del anuncio de subasta para la con
tratación de las obras de reforma y am
pliación del edificio propiedad del Ayun
tamiento, situado en la calle de los Es
tudios, números 1 y 3̂  se obliga a rea- ' 
lizar esta obra con arreglo al proyecto 
de la misma, por la cantidad de ....... pe
setas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

1.868— 0 . f
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ZARAGOZA 

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 173, publicado el día 2 del 
mes en curso, aparece inserto el anun
cio convocando para la provisión de dos 
plazas de Practicantes de guardia de la 
Beneficencia municipal y todas las que 
pudieran producirse hasta el momento 
de comenzar los ejercicios de oposición,

, conforme a las normas determinadas en 
el Reglamento General de Funcionarios 
y Obreros Municipales* y Ley de 17 de 
julio de 1947.

Estas plazas están dotadas con el ha
ber anual de 6.600 pesetas y demás de
rechos y deberes inherentes al cargo, y el 
plazo para solicitar tomar parte en la 
oposición es de dos meses, a partir del 
siguiente día al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN ÓFICIAL DEL 
ESTADO, y las oposiciones comenzarán 
cuando determine el Tribunal, una vez 
transcurridos cuatro meses desde el día 
siguiente al de la publicación de la con
vocatoria y programa en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, siendo indispen
sable que los aspirantes estén en posesión 
del título de Practicante y no excedan 
de cuarenta y cinco años ce edad.

Las condiciones para poder concursar 
y el programa para la oposición figuran 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
publicado el día 2 de agosto actual.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 3 de agosto dé 1951.—El Al
calde Presidente (ilegible).—Por acuerdo 
de su excelencia, el Secretario general 
(ilegible)

1.884-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
TEXTIL  ALAVESA, S. A.  

VITORIA
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar de primera convo
catoria el día 15 de septiembre próximo, 
a las cuatro de la tarde, en el domicilio 
social de la Compañía, Barrio del Pra
do, número 32.

De no concurrir la mayoría de los so
cio», o que los concurrentes representen 
por lo menos la mitad del capital des
embolsado, la Junta general ordinaria 
se celebrará, de segunda convocatoria, a 
la misma hora del siguiente • dia 16 de 
septiembre.

Se recuerda que para asistir a la Jun
ta general deben depositarse en la caja 
social las acciones o lo6 resguardos de su 
depósito en algún Banco dos dias antes, 
por lo menos, de la reunión.

Orden del  dia
1.° 'Examen de la gestión social.
2.° Aprobación de cuentas y del in- 

vetario-balance formalizado el 30 de ju
nio de 1951.

3.° Aplicación de los resultados obte
nidas.

4.° Nombramiento de Administradores.
5.° Nombramiento de C e n s o r e s  oe 

Cuentas, efectivos y suplentes.
Vitoria, 14 de agosto de 1951.—El Pre

sidente del Consejo de Administración. 
Por delegación, el Secretario, José Rodrí
guez Barra u.

5.478.—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA.

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito húmero 3.789. Sr. Navarrete.— 

Doña Filomena Torres Novella, contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo C e n t r a l  de 16 de marzo 
de 1951, sobre contribución de Utilida
des, número 3, tarifa «segunda. >

Pleito número 3.773. Sr. Navarrete.— 
«Hispania», Compañía General de Segu
ros, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 17 de marzo 
de 1951, sobre autorización de aumento 
de capital de un millón.dé pesetas.

Pleito número 3.745. Sr. Navarrete.— 
Sociedad Ferrer y Compañía, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 31 de marzo de 1951, sobre 
aforo de válvulas rectificadoras, expe
diente 88/949, Junta Arbitral de Adua
nas de Barcelona.

Pleito número 3.794. Sr. G. Besada.— 
Unión Mutualista de Vendedores de Pes
cado, contra fallo expedido por el Minis
terio de Hacienda, Tribunal Económico 
Administrativo Central, en 6 de abril 
di 1951, sobre liquidación giráda por las 
contribuciones de Utilidades de la ri
queza mobiliaria, tarifa tercera y excep
cional beneficios extraordinarios 1939-40.

Pleito número 3.803. Sr. Navarrete.— 
Industrial y Agrícola del Guadiaro, con
tra resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 1 de julio de 1951, so
bre liquidación de Utilidades, tarifa se
gunda.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la Ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el refe
rido artículo se mencionan.

Madrid, 23 dé julio de 1951.—El Se
cretario Decano, P. S., Francisco Car 
brero

1.617-0,

JUZGADAS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

En virtud de providencia del día. de 
hoy, dictada por el señor 'don Acisclo 
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número diecinueve, 
de los de esta capital, en autos seguidos 
por las reglas establecidas en la Ley de 
dos de diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos y promovidos por el Procura
dor don Federico Fontela de la Cruz, en 
nombre del Banco Hipotecario dé España, 
contra don Enrique Calvo Vicente, sobre 
sépuestro y posesión interina de la finca 
hipotecada, en los cuales §e saca a la 
venta eh pública y primera subasta la 
siguiente finca:

«En Madrid.—Una parcela de terreno 
o solar, segregada de otra mayor, en el 
batrio de la Guindalera y Calero, distri
to Judicial y municipal de Buenavista, en 
la zona de extramuros. Linda al Sur, por 
donde se supone su entrada, en línea de 
diez metros, con el resto del .terreno de 
donde se segrega, en la porción que del 
mismo se destina a formar la calle par
ticular llamada del Parral, de diez me
tros de ancha, de la propiedad de lás se
ñoras doña Antonia Ruiz Sorp y doña 
Matilde y doña Carmen Ramiro Ruiz; 
al Éste, o derecha entrando, en línea de

cinco metros cuarenta y cinco centíme
tros, con solar que forma parle del terre
no de donde se segrega, en la parte que 
deL mismo correspondió a la parcela que 
fué marcada en el plano con el número 
sesenta y seis, perteneciente a don Juan 
Antonio Recio; al Norte, espalda, teste
ro o fondo, en línea de diez metros trein
ta centímetros, con la parcela o sólar 
marcada en el plano con . el número se
senta y cinco bis, y al Oeste, o izquierda, 
en línea de siete metros treinta y cinco 
centímetros, con el resto, del terreno de 
donde se segrega, en la porción que del 
mismo se destina a formar la calle par
ticular llamada de Oltra, de diez metres 
de ancha, de la propiedad de las señoras 
Ruiz Soto y Ramiro Ruiz. La referida 
parcela es un cuadrilátero- irregular que 

. encierra entre sus líneás una superficie 
plana horizontal de sesenta y seis me
tros cuadrados cuatro decímetros o se
senta y seis centiáreas cuatro decíme
tros u ochocientos cincuenta pies cua
drados cincuenta y nueve decímetros. 
Sobie la parcela descrita se ha construi
do una casa de dos plantas, cuyos linde
ros son los mismos del solar en 'que se 
alza, teniendo, por tanto, su frente o en
trada por el lindero Sur, o sea por la ca
lle del Parral, por la que hace esquina oon 
la calle de la Oltra. La edificación ocupa 
una superficie de sesenta metros cua
drados, equivalentes a setecientos seten
ta y dos pies, también cuadrados, desti- 

' nándose el resto a patio medianero de 
luces»

Para el remate del citado inmueble 
se señalado el día dieciocho de .sep
tiembre próximo y hora de las doce de 
su mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y regirán las siguien
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
la cantidad de •doce mil pesetas, fijado 
al efecto en la escritura de constitución 
del préstamo.

Segunda.—«No s e , admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. *

Tercera —Los títulos, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se hallarán 
de manifiesto en Secretaría, y los lici,-' 
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anv  
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Para , tomar parte en la su
basta, los licitadores. deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado * 
o en la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento del tipo fijado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid a dos de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno. El Se
cretarlo, Manuel Torres—Visto bueno, el 
Juez de Primera instancia, Acisclo Fer
nández. .

5.301-A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento a lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 23 de Ma
drid, se hace saber que en dicho Juzgado 
se ha promovido expediente por don Pau
lino Hernández Hernández, mayor de v 
edad, casado, industrial, natural y veci
no de Madrid, hijo de Joaquín y Trini
dad, en solicitud de que a su dicho nom
bre de Paqlino se le anteponga el de Fer
nando, cual consta en su certificación de 

•bautismo, y viene usando en los diversos 
aspectos de su vida de relación.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a



Anexo ú n ic o —Página 1884 21 agosto 1951 B. O. del E .— Núm. 233

ello, a cuyo efecto se les señala el pe
rentorio término de tres meses, a contar 
desde el cía de la publicación.

Dado en Madrid, a siete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

5.299—A. J.

BARCELONA 
 E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número once de los de esta, .ciudad, en 
providencia de fecha .veinte de los co
rrientes, dictada en el expediente sobre 
extravío de valores, instado por doña 
Carmen Planas Gracia, se expide el pre
sente (edicto,- por el cual se publico la 
denuncia de extravío o desaparición por 
destrucción de. los siguientes valores:

Veinte bonos de «Fomento de Obras 
y Construcciones», al 6 por 100, números 
12.279 al 12.298; otros veinte bonos de 
«Fomento de Obras y Construcciones», 
al 6 por 100, números 20.390 al 20.909. '

Veinte bonos de «Catalana de Gas y 
Electricidad», ai 6 por 100, números 178.802, 
178.803, 21.995 al 21.999, 23.923, 23.924, 
83.385 al 83.387, 50.932, 53.408, 58.831, 
60.384, 62.399, 74.257 al 74.259; otras vein
te acciones preferentes de «Catalana de 
Gas y Electricidad», al 6 por 100, serie F, 
números 58.007, 56.307, 44.571, 60.519, 49.432, 
44.563. 44.567, 44.577 al 44.580, 29.525 al 
29.530, 29.636 y 29.637; veinte bonos de 
«Catalana de Gas y Electricidad», al 6 
por 100, números 119.750, 77.045 al 77.049, 
73.971 al 73.974, 73.955 al 73.964.

Veinte obligaciones «Patronato de la 
Habitación», al 5,50 por 100, números 
del 19.543 al 19.562; otras veinte obliga
ciones de «Patronato de la Habitación», 
al 5,50 por 100, números 15.826 al 15.845.

Veinte obligaciones «Diputación Pro
vincial de Barcelona», al 6 por 100, nú
meros 24.907 al 24.926.

Y veinte obligaciones «Diputaciones de 
Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona», 
al 6 por 100, emisión 1925, números 
4.401 al 4.403, 79.211 ai 79.214, 11.608 al 
11.612, 11.599, 11.590/11.591, 11.595, 11.596, 
11.587 al 11.589.

Y  6e señala el término de ocho días, 
dentro, del cual puedan comparecer la 
persona o  personas a quien perjudique 
la denuncia o ai posible tenedor de di
chos títulos a contradecir la expresada 
denuncia y alegar lo que a su derecho 
convenga, bajo apercibimiento, en otro 
caso;' de pararles el consiguiente perjui
cio 'en derecho procedente.

Barcelona, veintiuno de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario (ilegible). 5.323.—A. J.

SANTANDER

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN 
DE REMATE

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez de Prime
ra Instancia número dos de Santander 
por proveído dictado con esta fecha en 
el juicio ejecutivo que se sigue a ins
tancia del Banco Hispa ño. Americano, 
contra doña Emilia Fernández Ambrosio, 
mayor de edad, casada con don Rogelio 
Andrés Alvarez Luna, vecinos que ’ fue
ron ambos de esta capital y cuyo ac
tual domicilio se desconoce, en reclama
ción de cuatrocientas mil pesetas de 
principal, comprendido en una letra de 
cambio librada a la misma el 14 de julio 
ce  1950 por don Jacinto Fernández, a la 
orden del establecimiento actor; trescien
tas pesetas con veinte céntimos de gas
tos de protesto de aquella cambial; in
tereses legales devengados por la misma, 
y costas, se notifica a dicha demandada 
que por auto de fecha 27' de los corrien
tes Tué admitida a trámite la demanda 
origen de dicho procedimiento y des-

, pachada la ejecución interesada por alu- 
] dida cantidad de cuatrocientas mil pe

setas de principal más la de cincuenta 
mil pesetas calculada, sin perjuicio para 
el pago de aquellos intereses, gastos y 
costas, habiéndose entendido con igual 
lecha la diligencia de requerimiento de 
pago- y, por no haber sido efectuado éste, 
la subsiguiente de embargo, con el vecino 
de esta capital don Jacinto Fernández 
Pila, como persona encargada' de les 
bienes de dicha ejecutada, citándose ai 
propio tiempo de remate a ésta para que 
dentro del término de nueve dias, y 
asistida de su referido esposo, se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, bajo apercibimiento de 
que de no- efectuarlo será declarada en 
rebeldía y se dará cumplimiento a lo 
demás prevenido en el artículo 1.462 ce 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y oará su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con el fin de 
que se lleven a cabo la notificación v 
citación de remate dispuestas, expido la 
presente en Santander a veintiocho de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, P. S., José F. Díaz.

5.316—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES

CHAMARTIN DE LA ROSA 

E dicto

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal propietario de Cha
martín de la Rosa (Madrid).
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos, proceso de cognición, en el 
cual se dictó sentencia, y cuya parte 
dispositiva y fallo dice como sigue:

«Sentencia.—En la villa "de Chamartín 
de la Rosa, a catorce de .mavo de mil 
novecientos cincuenta, y uno.—Visto el 
presente proceso por el señor don Juan 
Agulló. Soler de la Escosura, Juez, mu
nicipal propietario de la misma, seguido 
entre partes, de la una, y como deman
dante, el Procurador don Bernardino de 
Castro Merino, en nombre y representa
ción de doña Eugenia Llórente Iturra 1- 
de, y de la otra, y como demandada, doña 
Antonia Raimundo López Arias, en ig
norado paradero, o contra los que resul
ten ser los coherederos de d on ' Antonio 
López Castaños, o se crean con derecho 
a serlo, o, en su caso, a la herencia ya
cente en esta mitad, de la sucesión de 
doña Josefa López Castaños, cuyo últi
mo domicilio fué la calle de Marqués de 
Cortina, número cuatro, de este término, 
y el Ministerio Fiscal en su representa
ción, sobre pago de tres mil setecientas 
cincuenta y seis pesetas con sesenta cén
timos, importe dé los créditos que posee 
la actora contra los titulares de ese de
recho hereditario de la cHada heren
cia, intereses legales y costas.

Fallo: Que .debo estimar y estimo la 
demanda interpuesta por el Procurador 
don Bernardino de Castro Merino, en 
nombre y representación de la deman
dante, en contra de doña Antonia Do
mínguez López Arias, o quien resulten 
coherederos de don Antonio López Cas
taños, en la herencia de su hermana doña 
Josefa, o, en su caso, la herencia yacen
te en su mitad, a que abone a la deman
dante, doña Eugenia Llórente Iturralde, 
una vez sea firme esta sentencia, la can
tidad de tres mil setecientas cincuenta y 
seis pesetas, más los * intereses legales 
desde la fecha de la interposición ju
dicial de .la demanda hasta su completo 
pago y al pago de las costas de juicio.
. Así por esta mi sentencia lo pronun

cio, mando y firmo.—Juan Agulló.—Pu
blicada el día de su fecha.—Galám»

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, previa su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL PEL ESTADO y

el de la provincia, expido el presente en 
Chamartín de la Rosa catorce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—-El 
Juez municipal. Juan Agulló.—P. S.‘ M., el 
Secretario (ilegible). 1.640—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bato aperm-btmievto de ser declarados re» 
beldcs y de incurrir en tas dem ás res- 
ponsubilidades ieoales de no presentarte 
los procesados que a continuación se ei: 
7'resan en el plazo q ve se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anvncto en este jrenódtco oficial y ante 
el Juzgado o Tribu nal que se señala , se 
les cita, llama v em plaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Ju d icia l procedan a la busca, c a p . 
tura y conducción de aquellos, ponién- 
dolos a disposición de dicho Ju e z  o T ri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Crim inal,

J u zg ad os  c iv ii.es

BAUTISTA BARGUEÑO, Mariano An
tonio; de veintisiete años, jornalero, hijo 
de Ciríaco y de Angela, natural y vecino 
de* Toledo; procesa-co en sumario 64-951. 
por robo; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Toledo para constituir
se en prisión.—5.762.

GABILONDO URIA, J o s é  Manuel; 
hijo de Antonio y de Francisca, soltero, 
chofer, de veintitrés años, natural y ve
cino de Zarauz; procesado en causa 425 
de 1950, por lesiones; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgedo de 
Instrucción de Pamplona para ser redu
cido a prisión.—5.763.

FERNANDEZ CABELLO, * Antonio; de 
cuarenta y dos años, casado, jornalero, 
hijo ce Andrés y de Antonia, natural de 
Algeciras y vecino que fué últimamente 
de esta ciudad, en el Cruce de Taragui- 
Ua; procesado en sumario 212-948, pór 
hurto; comparecerá en el término de 
.diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de San Roque para ser reducido a pri
sión.—5.764.

CAMAÑES ALMELA, José; natural de 
Turis, .casado, labrador, de veintisiete 
años, hijo de Vicente y de Asunción, do
miciliado últimamente en Turis, Molino, 
número 2; procesado en causa 80-950, p °r 
abusos deshonestos; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Torrente para ser reduci
do a prisión.—5.765.

GALEOTE RUIZ, Francisóo; de trein
ta y un años, hijo de Francisco y Rosario, 
soltero, jornalero, natural de Granada y 
vecino de Sevilla, con domicilio en San 
Jerónimo, carretera de Alcalá del Rio, 6; 
procesado en causa 63-949, por robo; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Murcia pa
ra jser reducido a prisión.—5.760.

E D I C T O S
J u zg a d o s  c iv il e s

Dron Luis Vacas Medina, Juez de Instruc
ción de este partido. .
Por el presente edicto se hace el ofrew 

cimiento de acciones que preceptúa el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a los que lesulten ser los remiten
tes y consignatarios de la expedición con
sistente en una caja de mermelada de me
locotón, dos docenas de zapatillas de se- 

.ñora y dos cajas de botes de leche, que 
fué sustraída hace unos siete meses en 
la precaución que existe en Castillejo 
Añover a Villasequilla y en la estación de 
este último pueblo, pues así lo tengo acor
dado en la causa que con el número 78 
de 1950 instruyo por robo de géneros 
contra Vicente Vera Chacón, Julián Viel- 
sa Ceballos y Eduardo Campos Abad.

Dado en Ocaña a doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.— El 
Juez, Luis Vacas.—El Secretarlo judicial. 
P, S., Adrián García. , 5.761.


